
  
 

 

 

Resolución Nro. SNAI-SNAI-2024-0039-R

Quito, D.M., 19 de febrero de 2024

SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES

 

Que,      la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 1 señala que: “El Ecuador

es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano,

independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de

república y se gobierna de manera descentralizada. La soberanía radica en el pueblo, cuya

voluntad es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder

público y de las formas de participación directa previstas en la Constitución (…)”; 

 

Que,      la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 3 establece los deberes

primordiales del Estado. Entre estos deberes se encuentra el garantizar sin discriminación, el

efectivo goce de los derechos reconocidos en la Constitución y en los instrumentos

internacionales y la seguridad integral; 

 

Que,      el artículo 35 de la Norma Suprema, establece que las personas adultas mayores,

niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas

privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad,

recibirán atención prioritaria y especializada en el ámbito público y privado; 

 

Que,      la Constitución dispone en el artículo 154 que las Ministras y Ministros de Estado,

además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: “1. Ejercer la rectoría de

las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión”; 

 

Que,      la República del Ecuador y la República de Colombia suscribieron el 18 de abril de

1990, en la Ciudad de Esmeraldas, el Convenio sobre tránsito de Personas, Carga, Vehículos,

Embarcaciones Fluviales Marítimas y Aeronaves, en cuyo artículo 86 “Las Partes convienen

el reconocimiento mutuo de sentencias y la repatriación de los nacionales que hubieren sido

sentenciados en la otra Parte, para que paguen la condena en la región de su domicilio. Así

también acuerdan que, una vez iniciado el juicio, éste se sustancie ante los jueces nacionales

del detenido, quien deberá ser puesto a órdenes de las autoridades nacionales competentes. El

Reglamento establecerá el procedimiento y fijará las excepciones a la repatriación”; 

 

Que,      los Gobiernos de los dos países suscribieron el Reglamento sobre el Procedimiento de

Repatriación de Personas sentenciadas el 7 de abril 1994; 

 

Que,      el artículo 11 del Reglamento sobre el procedimiento de Repatriación de personas

sentenciadas establece los criterios para el traslado, considerando como uno de los criterios

prevalentes, el que una de las Partes solicite el traslado por razones humanitarias; 

 

Que,      el Código Orgánico Integral Penal, en su artículo 727, señala que: “Las sentencias de

la jurisdicción nacional, en las que se impongan penas privativas de libertad podrán ser

ejecutadas en el país de origen o nacionalidad de la o del sentenciado. Así mismo, las

sentencias de justicia penal extranjera que impongan penas privativas de libertad a
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ecuatorianos, podrán ser ejecutadas en el Ecuador, de conformidad con los instrumentos

internacionales o al amparo del principio de reciprocidad internacional”; 

 

Que,      el artículo 728 de la norma ibídem, en su numeral 1, expresa que: “Corresponderá

decidir el traslado de la persona sentenciada al Ministerio rector en materia de justicia y

derechos  humanos, decisión que se pondrá en conocimiento del Juez de Garantías

Penitenciarias para su ejecución”;  

 

Que,      el Código Orgánico Integral Penal en la Disposición General Tercera señala: 

“Tercera.- En los casos de repatriación de personas extranjeras sentenciadas en el Ecuador,

las obligaciones de pago de multas quedan extinguidas, de conformidad con los convenios

internacionales referentes a esta materia”; 

 

Que,      el Código Orgánico Administrativo, en el artículo 67 dispone que: “El ejercicio de

las competencias asignadas a los órganos o entidades administrativos incluye, no solo lo

expresamente definido en la ley, sino todo aquello que sea necesario para el cumplimiento de

sus funciones ”; y en el artículo 68 establece que: “La competencia es irrenunciable y se 

ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de

delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración cuando

se efectúen en los términos previstos en la ley”; 

 

Que,      mediante Decreto Ejecutivo Nro. 748, de 14 de noviembre de 2007, publicado en el

Registro Oficial, Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, el Presidente

Constitucional de la República, creó el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 

 

Que,      mediante Decreto Ejecutivo Nro. 585 de 16 de diciembre de 2010, se fusiona por

absorción la Dirección Nacional de Rehabilitación Social y Unidad Transitoria de Gestión

Emergente para la construcción y puesta en funcionamiento de los Centros de Rehabilitación

Social, al Ministerio de Justicia, Derechos Humanos Y Cultos, que será el organismo rector de

la elaboración y ejecución de las políticas penitenciarias dentro del Sistema de Rehabilitación 

Social; 

 

Que,      mediante Decreto Ejecutivo Nro. 592, de 22 de diciembre de 2010, publicado en el

Registro Oficial Nro. 355, de 05 de enero de 2011, el Presidente Constitucional de la

República, designó al Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, Autoridad Central

para el conocimiento y aplicación de todos los convenios que sobre materia de traslado de

personas sentenciadas, cumplimiento de sentencias penales en el exterior, o de repatriaciones,

sea suscriptor el Ecuador, o en un futuro llegare a serlo; 

 

Que,      mediante Decreto Ejecutivo No. 560, de 14 de noviembre de 2018, el Presidente

Constitucional de la República dispuso la transformación del Ministerio de Justicia, Derechos

Humanos y Cultos en la Secretaría de Derechos Humanos, y creó el Servicio Nacional de

Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores,

como entidades de derecho público, con personalidad jurídica, dotadas de autonomía

administrativa y financiera; 
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Que,      en el artículo 4 del precitado Decreto Ejecutivo, se dispone que el Servicio Nacional

de Atención Integral ejerza todas las atribuciones constantes en leyes y demás normativa

vigente sobre rehabilitación, reinserción, seguridad, indultos, conmutación o rebaja de penas y

medidas cautelares para personas adultas privadas de libertad, así como sobre desarrollo

integral de adolescentes infractores, y en el artículo 5 del mismo, dispone que el SNAI, se

encargará del traslado o repatriación de personas ecuatorianas que cumplen sentencias penales

en el exterior y las repatriaciones de ciudadanos extranjeros serán gestionados por el SNAI,

para lo cual notificará a la Secretaría de Derechos Humanos; 

  

  

Que,      mediante Decreto Ejecutivo Nro. 84 de 13 de diciembre de 2023, el Presidente

Constitucional de la República designó al Señor Luis Eduardo Zaldumbide López como

Director General del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la

Libertad y a Adolescentes Infractores; 

 

Que,      el presidente Constitucional de la República, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 110,

de 08 de enero de 2024 declaró el estado de excepción en todo el territorio nacional por grave

conmoción interna, incluidos todos los centros de privación de libertad; y, mediante Decreto

Ejecutivo Nro. 111 de 10 de enero de 2024, reconoció la existencia de un conflicto armado

interno en el Ecuador, conforme la normativa vigente aplicable;  

 

Que,      mediante Decreto Ejecutivo 139 de 29 de enero de 2024, el Presidente Constitucional

de la República, en virtud de la potestad discrecional otorgada por la Constitución y la ley para

precautelar los derechos de las personas privadas de libertad, y garantizar la seguridad

nacional, dispuso en su artículo 1 al Servicio Nacional de Atención Integral a Personas

Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores: “realice los procedimientos

administrativos necesarios para la repatriación de personas extranjeras privadas de la

libertad por sentencia emitida en el Ecuador, a fin de que su sentencia sea ejecutoriada en el

país de origen o nacionalidad de la o del sentenciado, observando en todo momento lo

previsto en la normativa constitucional y legal vigente, así como en los instrumentos

internacionales aplicables a la materia”; 

 

Que,      la Corte Constitucional del Ecuador, en el párrafo 29 del Auto de fase de seguimiento

No. 4-20-EE/21 y acumulado de 03 de marzo de 2021, señala que “29. La implementación de

soluciones estructurales requiere de la participación multiagencial, ya que no solo depende

de la Función Ejecutiva (entidades que conforman el Directorio del Organismo Técnico que

tiene el deber de emitir políticas públicas en el sistema de rehabilitación social) sino de las

otras funciones del Estado como la Función Legislativa en su rol de adecuar el sistema

jurídico con los fines de rehabilitación y reinserción social, y la Función Judicial en su rol de

garantizar el respeto de los derechos de las personas privadas de libertad reconocidos en la

Constitución, como por ejemplo, aplicar el principio de derecho penal mínimo encaminado a

considerar la privación de libertad como excepcional y reducir el hacinamiento carcelario”; 

 

Que,      las recomendaciones del Informe “Personas Privadas de Libertad en Ecuador”
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emitido por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en 2022, con ocasión de la

visita realizada, respecto a la reducción de violencia en los centros de privación de libertad,

indica que se debe: “Garantizar la vida, seguridad e integridad personal de las personas que

se encuentran bajo su custodia, así como de los funcionarios que cumplen tareas en los

centros de detención, debe ser una prioridad del Estado. En este escenario, se recomienda

que el Estado priorice la realización urgente de acciones eficaces que se orienten a prevenir y

controlar todo tipo de violencia las cárceles, así como a restablecer el control de las 

cárceles”; 

 

Que,      el Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad

y a Adolescentes Infractores se constituye en el Organismo Técnico del Sistema Nacional de

Rehabilitación Social; y, en cumplimiento al artículo 202 de la Constitución de la República,

en concordancia con el artículo 674 del Código Orgánico Integral Penal y 16 del Reglamento

del Sistema Nacional de Rehabilitación Social, administra los centros de privación de libertad

y custodia a las personas privadas de libertad; 

  

 Que,      el Estado ecuatoriano debe adoptar medidas a corto plazo que permitan intervenir en

el Sistema Nacional de Rehabilitación Social, mientras se continúan organizando las medidas

a mediano y largo plazo que mejoren las condiciones de las personas privadas de libertad en el

marco de la protección de derechos; 

 

Que,      la repatriación de las personas privadas de la libertad de nacionalidad colombiana

busca ser una medida emergente a corto plazo para reducir la violencia y el hacinamiento en

los centros de privación de libertad, busca precautelar la vida de las personas extranjeras que

se encuentran cumpliendo penas privativas de la libertad en el Ecuador; y, que por la grave

conmoción interna y el reconocimiento de la existencia de un conflicto armado interno, ciertos

derechos pueden verse limitados; 

  

Que,      bajo el análisis del área sustantiva del SNAI denominada Dirección de Beneficios

Penitenciarios, Cambios de Régimen, Indultos y Repatriaciones y dentro del marco de la

normativa legal vigente, se concluye que, una vez que ha sido analizado minuciosamente el

expediente, el mismo cumple con todas las condiciones y disposiciones legales pertinentes

para el proceso de traslado-repatriación del ciudadano de nacionalidad colombiana 

MARTINEZ GOMEZ BASILIO, persona extranjera privada de la libertad en el Ecuador; 

 

Que,      conforme se desprende de los Informes Técnicos que constan en el expediente, este

Organismo Técnico concluye que la repatriación del ciudadano de nacionalidad colombiana 

MARTINEZ GOMEZ BASILIO, responde a consideraciones humanitarias, especialmente

por la grave conmoción dada en territorio y por la existencia de un conflicto armado interno,

que afecta la seguridad nacional, además de que la reunificación familiar, la convivencia en un

ambiente propio de dicho ciudadano, contribuirá a su efectiva rehabilitación; 

 

Que,      en virtud de las competencias otorgadas constitucional y legalmente, se ejecutan las

acciones inmediatas para reducir la violencia en los centros de privación de libertad, en el

marco de la protección de derechos, como una medida pronta a la pacificación; y, para dar
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trámite a los procesos de repatriación por razones humanitarias, en virtud de la situación de

conflicto armado interno en el país; 

 

Que, la Unidad Judicial de Garantías Penales con sede en el cantón Ibarra en fecha 07 de

septiembre del 2023, en el proceso Nro. 10281202301697 dictó sentencia condenatoria

declarando la culpabilidad del ciudadano de nacionalidad colombiana MARTINEZ GOMEZ 
BASILIO, como autor directo del delito tipificado y sancionado en el artículo 189 inciso

segundo numeral 2, del Código Orgánico Integral Penal; imponiéndole una pena de veinte

(20) meses de privación de libertad, además el pago de la multa de cuatro (4) salarios básicos

unificados del trabajador en general; 

 

Que, conforme consta en los informes técnicos del expediente esta Institución considera que

la repatriación del ciudadano de nacionalidad colombiana MARTINEZ GOMEZ BASILIO,

responde a cuestiones humanitarias, dado que la reunificación familiar, la convivencia en un

ambiente propio de dicho ciudadano contribuirá a su efectiva rehabilitación; y, 

 

En este sentido, y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 154, numeral 1 de la

Constitución de la República del Ecuador; 67 y 68 del Código Orgánico Administrativo; y, el

Decreto Ejecutivo N.º 560, de fecha 14 de noviembre de 2018, y 84 de 13 de diciembre de

2023, como Director General del SNAI: 

 

RESUELVO: 
 

 

Artículo 1.- Trasladar al ciudadano de nacionalidad colombiana MARTINEZ GOMEZ 
BASILIO, con documento de identificación Nro. 1193414771, a su país de origen, donde

cumplirá el resto de su pena privativa de libertad impuesta en su contra por las Autoridades

Judiciales de la República del Ecuador. 

 

Artículo 2.- Disponer al Director de Beneficios Penitenciarios, Cambios de Régimen, Indultos

y Repatriaciones del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de 

la 

  

Libertad y a Adolescentes Infractores, o quien haga sus veces, que notifique con el contenido

de la presente Resolución a la Autoridad Central correspondiente de la República de 

Colombia. 

 

Artículo 3.- Coordinar la notificación de la presente Resolución por los canales diplomáticos  

pertinentes. 

 

Así mismo, se deberá realizar todas las acciones tendientes a ejecutar el presente, dentro de

sus competencias, asistido/a en lo que corresponda por Delegados de la Unidad Nacional de 

Interpol. 
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DISPOSICIÓN GENERAL

 

PRIMERA.- Encárguese a la Subdirección General, a la Subdirección de Medidas Cautelares,

Ejecución de Penas y Medidas Socioeducativas y a la Dirección de Beneficios Penitenciarios,

Cambios de Régimen, Indultos y Repatriaciones, el seguimiento y ejecución de la presente 

Resolución. 

 

SEGUNDA.- Encárguese a la Subdirección Administrativa la custodia de la presente

Resolución y envío para la respectiva publicación en el Registro Oficial. 

 

Dado y suscrito, en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano a los 19 días del mes de febrero

de 2024. 

 

Documento firmado electrónicamente

Grab (SP) Luis Eduardo Zaldumbide Lopez

DIRECTOR GENERAL 

ng/ig/ji
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